Reforma de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial 

CEA OPINA QUE EL TEXTO DEL ANTEPROYECTO ES UN “ADIÓS” A LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

· Se considera que es una reforma con fines exclusivamente recaudatorios que vulnera los derechos de los conductores.

· Con este procedimiento se persigue cobrar el 100% de las multas y disminuir el número de notificaciones al conductor.

Madrid, a 17 de marzo de 2009

Ya está en el Congreso de los Diputados un nuevo texto de anteproyecto de reforma de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial. El Gobierno pretende una nueva regulación de temas sustanciales relacionados con el tráfico y la circulación de vehículos a motor, incluyendo asuntos tan importantes como la tipificación de los hechos constitutivos de infracción, las sanciones, la ejecución de éstas y las personas responsables, entre otra muchas. 

Aunque cada una de estas materias merece un análisis profundo e individualizado, que desde CEA ya hemos estudiado y argumentado, el nuevo texto que se ha remitido al Parlamento para su aprobación olvida e ignora diversas normas de superior rango que son de obligado acatamiento. 

VULNERACIÓN FLAGRANTE DE LA CONSTITUCIÓN

En concreto, se vulnerarían los principios que enmarcan el ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración y que se manifiesta a través de los distintos tipos de procedimientos administrativos sancionadores existentes, entre ellos, el que se refiere a la circulación de vehículos a motor.

Es precisamente el artículo 25.1 de la Constitución Española, el que situando en pié de igualdad las categorías de "delitos, faltas e infracciones administrativas", determina primariamente el inequívoco reconocimiento constitucional de la potestad sancionadora de la Administración, e impone posteriormente la aplicación en dicha esfera sancionadora de todas y cada una de las exigencias inherentes al principio de la legalidad penal. En el Estado de Derecho sólo se justifica aquella potestad administrativa sancionadora, si ésta se muestra acorde con los principios y garantías que recoge nuestra Constitución, y cómo ha venido reiterando la Jurisprudencia de nuestro Tribunal Constitucional y Supremo.

De esta forma se han incorporado, de una vez por todas, al seno de los ilícitos administrativos la vigencia y efectividad de principios tales como la tipicidad o la culpabilidad y al ámbito del procedimiento sancionador, diversas garantías de primer orden, tales como: legalidad procedimental, presunción de inocencia y de proporcionalidad. 

Del contenido del artículo 24 de la Constitución se ha destacado la vigencia en el ámbito punitivo de la Administración de garantías tales como: el derecho de defensa, la prohibición de indefensión, el derecho a la prueba, el derecho a la presunción de inocencia o el principio de legalidad procedimental.
Estos principios y estas reglas de funcionamiento de la Administración en el ejercicio de la referida potestad punitiva contra los administrados, se pasan por alto y se vulneran de manera fragrante en gran parte del texto del Anteproyecto de reforma de la Ley de Seguridad Vial. 

ÚNICO FIN RECAUDATORIO

Con el fin claro y evidente de cobrar las multas “a toda costa”, se introducen novedades que, de ser aprobadas, vulnerarían los principios que deben regir la actuación administrativa en materia de sanciones, tales como:

· Que el titular o arrendatario de un vehículo sea responsable de las infracciones por estacionamiento, aunque no sean personas físicas (art. 69.1.g).

· Que si no se hacen alegaciones o no se abona la multa, el expediente queda concluido y la multa ya se puede cobrar por vía de apremio (art. 74.3.e).

· Que no se respeten los dos intentos de notificación en el domicilio del interesado (art. 77).

· Permitir que no se solicite informe al agente denunciante cuando en las alegaciones, el denunciado introduce datos nuevos o distintos a los puestos de manifiesto por aquél en su denuncia (art. 81.3).

· El no tener en cuenta hechos, documentos o alegaciones que se pongan de manifiesto en el correspondiente recurso (art. 82.4).

· El inmovilizar un vehículo si el denunciado no ha abonado dos o más sanciones por infracciones graves o muy graves (art. 84.1.m).

· Prohibir en algunos casos el uso del  vehículo por parte del infractor denunciado en tanto no se dicte resolución sancionadora (art. 87).

· Responsabilizar subsidiariamente a los titulares de vehículos en el pago de las multas correspondientes a infracciones que ellos no hayan cometido (art. 92).

Estos son algunos ejemplos del varapalo que se le pretende dar a la Constitución y a las garantías que le reconoce al administrado nuestra Carta Magna frente a la actuación sancionadora del Estado. En definitiva, a todos nosotros, a todos los conductores. 

VIOLACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

CEA considera que a parte de la flagrante vulneración de la Constitución, el nuevo texto que se propone como alternativo al ahora vigente, quebranta una norma de rango superior de manera directa la Ley que regula los principios inspiradores del régimen jurídico general de la Administración y del procedimiento administrativo común (30/1992).

Muchas de las garantías que contiene esta Ley respecto al actuar administrativo frente a sus administrados, son obviadas y pasadas por alto sin rubor alguno, en concreto en materia de notificaciones.

Estamos pues ante un intento de socavar de manera directa lo que durante tantos años, desde la promulgación de la Constitución, se ha consolidado en las relaciones administrado-administración: el reconocimiento, respeto y efectividad de una serie de principios que garantizan al administrado el sometimiento de la actuación pública al imperio de la Ley y su presunción de inocencia. 

La alternativa que se plantea es la de sustituir todo ello por un actuar arbitrario y alejado del respeto del derecho de los ciudadanos, a un procedimiento sancionador justo y con todas las garantías.

Dada la densidad de la reforma planteada, desde CEA vamos a emitir  notas de prensa informativas monográficas sobre determinadas materias del anteproyecto de Reforma de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, que van a ser:

1. Notificación de las denuncias y el procedimiento sancionador. Cuantía de las Multas. 
2. Medidas provisionales y responsabilidades. 

3. Ejecución de las sanciones. Caducidad y prescripción. 
